
L

vlsTo: o eslablecdo en la ey 19272 en su arlicuo 12. S.n dnbuciones de los Muncpos'
numeE 3 Ofdenaf qastos o nversiones de @ntormidad con lo estáblecdo en e presupuéslo
qui¡que¡á óen as réspectvas modicacones presupuestales y en e @spéclivo plán iináncero
ásí6ñ0enasdisposicionesvgentes'Yloestáblecdoenearlicuo14jsonahbucionesde
Alca de' numéÉl 5'Orde¡ar los paqos muncp¿les de conlomidad con o 6lábLecido en é
presupuesto quinquénalo en las Éspectvás modlicaciones presupueslales y en elrespeclivo
pannnánciefo, asl@mo en lás dispos ciones viqentes.

CONSIDERANDoI

l. Oue se rinde¡ qastG por@n@pto de Fondo Permánente délMún cipo de acuedo con
tá¡ró delGobernó Nacioná comodelGoberno Deoa,tamenla. as cuales slman $u
133912,00 (Ciento treinla y lre6 m lnovecienlos doce @n 00/100 pesos uruguayos)

ATENTo: á ó pÉedenteúenle expuesio

EL IITUNICIPIO DE PANOO

N.020/2025

Pando 02 de Mayo de 2025

AUTORIZAR elgasto por concepio delFondo Pemanenle del pet .da 0114412425 al
30/04/2025|os cua es suman $U 133 s12,00 (C entolÉi.la y t¡es mi novecientos do@
co- 00, 00 peeoq -rusuáyos)
COMIJNICARIá preséñléa lá oireccló¡ Ge¡eralde Recursos Fi¡a¡ceros, Sec€t¿da de
Des.enlralzación y Párlcp:cón ContadorGene€ yTesoreria de este iruni.ipio

arch vos de FeáolLc ones del Mu. ( po

t+e ,'"'1rt'¡¿


